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REGLAMENTO (CE) n o 561/2006 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 15 de marzo de 2006 

relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia 
social en el sector de los transportes por carretera y por el que se 
modifican los Reglamentos (CEE) n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del 
Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) n o 3820/85 del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, 
su artículo 71, 

Vista la propuesta de la Comisión ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 2 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del 
Tratado ( 3 ), a la vista del texto conjunto aprobado el 8 de diciembre 
de 2005 por el Comité de Conciliación, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el campo del transporte por carretera, el Reglamento (CEE) 
n o 3820/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, relativo a 
la armonización de determinadas disposiciones en materia social 
en el sector de los transportes por carretera ( 4 ), trató de armonizar 
las condiciones de la competencia entre los medios de transporte 
terrestre, especialmente por lo que respecta al sector del trans
porte por carretera y a la mejora de las condiciones de trabajo y 
la seguridad vial. Los avances en estos campos deben protegerse 
y ampliarse. 

(2) La Directiva 2002/15/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de marzo de 2002, relativa a la ordenación del tiempo de 
trabajo de las personas que realizan actividades móviles de trans
porte por carretera ( 5 ), obliga a los Estados miembros a adoptar 
medidas que limiten el tiempo máximo de trabajo semanal de los 
trabajadores móviles. 

▼B 
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( 1 ) DO C 51 E de 26.2.2002, p. 234. 
( 2 ) DO C 221 de 17.9.2002, p. 19. 
( 3 ) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003 (DO C 38 E de 

12.2.2004, p. 152), Posición Común del Consejo de 9 de diciembre de 2004 
(DO C 63 E de 15.3.2005, p. 11) y Posición del Parlamento Europeo de 
13 de abril de 2005 (DO C 33 E de 9.2.2006, p. 425). Resolución legislativa 
del Parlamento Europeo de 2 de febrero de 2006 y Decisión del Consejo de 
2 de febrero de 2006. 

( 4 ) DO L 370 de 31.12.1985, p. 1. Reglamento modificado por la Directiva 
2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 226 de 10.9.2003, 
p. 4). 

( 5 ) DO L 80 de 23.3.2002, p. 35.



 

(3) Se han experimentado dificultades en la interpretación, aplica
ción, ejecución y control de modo uniforme en todos los Estados 
miembros de determinadas disposiciones del Reglamento (CEE) 
n o 3820/85 relativas a las normas sobre el tiempo de conducción, 
las pausas y los períodos de descanso para los conductores que 
efectúan operaciones de transporte nacional e internacional por 
carretera en la Comunidad, a causa de los términos generales en 
que están redactadas. 

(4) Es deseable una aplicación eficaz y uniforme de esas disposicio
nes para lograr sus objetivos y evitar el descrédito de la norma
tiva. Por consiguiente es necesario un conjunto de normas más 
claras y sencillas que puedan ser comprendidas, interpretadas y 
aplicadas con mayor facilidad por el sector del transporte por 
carretera y por las autoridades encargadas de velar por su cum
plimiento. 

(5) Las disposiciones del presente Reglamento relativas a las condi
ciones de trabajo no deben ser obstáculo al derecho de empresa
rios y trabajadores del sector a establecer, ya sea mediante nego
ciación colectiva u otros medios, disposiciones más favorables 
para los trabajadores. 

(6) Es deseable definir claramente el ámbito de aplicación del pre
sente Reglamento especificando las principales categorías de ve
hículos incluidas. 

(7) El presente Reglamento será aplicable al transporte por carretera 
que se realice sea exclusivamente dentro de la Comunidad sea 
entre la Comunidad, Suiza y los países que son parte contratante 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

(8) El Acuerdo europeo sobre trabajo de tripulaciones de vehículos 
que efectúen transportes internacionales por carretera (AETR), de 
1 de julio de 1970, en su versión modificada, debe continuar 
aplicándose al transporte por carretera de mercancías y viajeros 
con vehículos matriculados en cualquier Estado miembro o en 
cualquier país que sea parte contratante del AETR, para la tota
lidad de un trayecto que discurra entre la Comunidad y un país 
tercero distinto de Suiza y los países que son parte contratante del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o por el territorio 
de dichos países. Es esencial modificar el AETR tan pronto como 
sea posible, idealmente en el plazo de dos años a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, para adaptar sus dis
posiciones al presente Reglamento. 

(9) En lo que respecta a los transportes efectuados por carretera por 
vehículos matriculados en un país tercero que no sea una parte 
contratante del AETR, las disposiciones del AETR deben apli
carse solamente a la parte del trayecto que discurra por la Co
munidad o por los países que sean parte contratante del AETR. 

(10) Puesto que la materia del AETR está comprendida en el ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, la competencia para ne
gociar y celebrar dicho Acuerdo corresponde a la Comunidad. 

(11) Cuando una modificación del régimen interno de la Comunidad 
en el sector considerado exija una modificación correspondiente 
del AETR, los Estados miembros deben emprender una acción 
común para que se realice dicha modificación en el marco del 
AETR lo antes posible y de conformidad con el procedimiento en 
él previsto. 

▼B 
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(12) La lista de excepciones debe actualizarse para reflejar la evolu
ción del sector del transporte por carretera en los últimos dieci
nueve años. 

(13) Es necesario prever definiciones completas de los términos prin
cipales para facilitar la interpretación de las disposiciones del 
presente Reglamento y garantizar su aplicación uniforme. Ade
más, hay que proponerse como objetivo conseguir que los orga
nismos nacionales de control interpreten y apliquen de manera 
uniforme el presente Reglamento. La definición de «semana» 
contenida en el presente Reglamento no debe impedir que el 
conductor empiece su semana laboral en cualquier día de la se
mana. 

(14) Para garantizar una aplicación eficaz, es esencial que las autori
dades competentes puedan determinar, al realizar controles en 
carretera y tras un período transitorio, que los tiempos de con
ducción y períodos de descanso se respetaron debidamente el día 
del control y los 28 días anteriores. 

(15) Es necesario clarificar y simplificar las normas básicas relativas a 
los tiempos de conducción para hacer posible una aplicación 
eficaz y uniforme de las mismas mediante el tacógrafo digital, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CEE) 
n o 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, relativo 
al aparato de control en el sector de los transportes por carrete
ra ( 1 ), y el presente Reglamento. Además, las autoridades de 
aplicación de los Estados miembros deben esforzarse por alcanzar 
una interpretación y aplicación comunes del presente Reglamento 
a través de un Comité permanente. 

(16) Con las normas del Reglamento (CEE) n o 3820/85 ha resultado 
posible fijar períodos diarios de conducción y pausas que permi
ten conducir durante demasiado tiempo sin una pausa completa, 
lo que va en detrimento de la seguridad vial y de las condiciones 
de trabajo del conductor. Es, por tanto, conveniente garantizar 
que las pausas partidas se organizan de forma que se evite el 
abuso. 

(17) El presente Reglamento está destinado a mejorar las condiciones 
sociales de los empleados a los que se aplica, así como a mejorar 
la seguridad general de las carreteras. Garantiza estos objetivos 
mediante las disposiciones relativas al tiempo máximo de con
ducción diaria, semanal y durante un período de dos semanas 
consecutivas, la disposición que obliga al conductor a tomar un 
período de descanso semanal normal, al menos una vez cada dos 
semanas consecutivas, y las disposiciones que prescriben que, en 
ningún caso, el período de descanso diario deberá ser inferior a 
un período ininterrumpido de nueve horas. Como estas disposi
ciones garantizan un descanso suficiente, y si además se tiene en 
cuenta la experiencia de las prácticas de aplicación de los últimos 
años, ya no es necesario un sistema de compensación por los 
períodos de descanso diario reducido. 

▼B 
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( 1 ) DO L 370 de 31.12.1985, p. 8. Reglamento modificado en último lugar por el 
Reglamento (CE) n o 432/2004 de la Comisión (DO L 71 de 10.3.2004, p. 3).



 

(18) Muchas operaciones de transporte en la Comunidad comprenden 
travesías en transbordador o trayectos por ferrocarril. Por consi
guiente, deben establecerse disposiciones claras y apropiadas re
lativas a los períodos diarios de descanso y a las pausas en 
relación con esas operaciones. 

(19) A la vista del aumento del transporte transfronterizo de mercan
cías y viajeros, es deseable, en interés de la seguridad vial y de 
una mayor efectividad de los controles en carretera y en las ins
talaciones de las empresas, contabilizar y verificar el debido e 
íntegro cumplimiento de las normas pertinentes sobre los tiempos 
de conducción, los períodos de descanso y las pausas efectuados 
en otros Estados miembros o países terceros. 

(20) La responsabilidad de las empresas de transporte debe extenderse 
al menos a las personas físicas o jurídicas titulares de las mismas 
y no excluir los procesos o procedimientos administrativos contra 
aquellas personas físicas que sean autoras, instigadoras o cóm
plices de infracciones del presente Reglamento. 

(21) Es necesario que los conductores que trabajen para varias empre
sas de transporte faciliten a cada una de ellas información ade
cuada que les permita cumplir sus responsabilidades con arreglo 
al presente Reglamento. 

(22) Los Estados miembros deben mantener el derecho de adoptar 
determinadas medidas apropiadas para promover el progreso so
cial y aumentar la seguridad vial. 

(23) Las excepciones nacionales deben reflejar los cambios en el sec
tor del transporte por carretera y limitarse a aquellos elementos 
que ahora no están sujetos a la presión de la competencia. 

(24) Los Estados miembros deben establecer la normativa aplicable a 
los vehículos destinados al transporte de viajeros en servicios 
regulares cuyo recorrido no supere los 50 kilómetros. Dicha nor
mativa debe proporcionar una protección adecuada por lo que 
respecta a los tiempos de conducción permitidos y a las pausas 
y los períodos de descanso obligatorios. 

(25) A fin de controlar la aplicación eficaz del Reglamento, es con
veniente que todos los servicios regulares de transporte nacional e 
internacional de viajeros se controlen mediante un mismo tipo de 
aparato de registro. 

(26) Los Estados miembros deben determinar el régimen de sanciones 
aplicables en caso de incumplimiento del presente Reglamento y 
garantizar su ejecución. Las sanciones previstas deberán ser efec
tivas, proporcionadas, disuasorias y no discriminatorias. Entre las 
distintas medidas comunes que puedan imponer los Estados 
miembros en caso de que se detecte una infracción grave, debe 
figurar también la posibilidad de inmovilizar el vehículo. Las 
disposiciones del presente Reglamento relativas a las sanciones, 
procesos o procedimientos administrativos no afectarán a las nor
mas nacionales sobre la carga de la prueba. 

(27) A fin de controlar de forma clara y eficaz la aplicación del 
Reglamento, es conveniente establecer disposiciones uniformes 
de responsabilidad aplicables a las empresas de transporte y a 
los conductores por infracción del mismo. Esta responsabilidad 
puede dar lugar a la imposición de sanciones penales, civiles o 
administrativas, según el Estado miembro de que se trate. 

▼B 
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(28) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el esta
blecimiento de una normativa comunitaria clara sobre los tiempos 
de conducción, pausas y los períodos de descanso para los con
ductores dedicados al transporte por carretera, no puede ser al
canzado de manera suficiente por los Estados miembros porque 
es necesaria una actuación trasnacional coordinada y, por consi
guiente, puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidia
riedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, 
el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
este objetivo. 

(29) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del 
presente Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE, 
de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedi
mientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atri
buidas a la Comisión ( 1 ). 

(30) Dado que las disposiciones relativas a la edad mínima de los 
conductores se encuentran reguladas en la Directiva 
2003/59/CE ( 2 ) y que éstas deben transponerse a más tardar el 
2009, el presente Reglamento sólo precisa contener disposiciones 
transitorias relativas a la edad mínima de la tripulación. 

(31) El Reglamento (CEE) n o 3821/85 debe modificarse con el fin de 
esclarecer las obligaciones específicas de las empresas de trans
porte y de los conductores y fomentar la seguridad jurídica, así 
como para facilitar la aplicación de los límites de los tiempos de 
conducción y los períodos de descanso en los controles de ca
rretera. 

(32) El Reglamento (CEE) n o 3821/85 debe modificarse también para 
garantizar la seguridad jurídica en relación con las nuevas fechas 
de introducción del tacógrafo digital y de la disponibilidad de las 
tarjetas de conductor. 

(33) La introducción del aparato de control en virtud del Reglamento 
(CE) n o 2135/98, que permite el registro electrónico de las acti
vidades del conductor durante un período de 28 días en su tarjeta 
de conductor y de los datos del vehículo durante un período de 
365 días, permitirá realizar en el futuro controles más rápidos y 
amplios en carretera. 

(34) La Directiva 88/599/CEE ( 3 ) prevé, para los controles en carrete
ra, únicamente el control de los tiempos de conducción, los pe
ríodos de descanso diarios y las pausas. Con la introducción del 
aparato de control digital se registrarán de forma electrónica los 
datos del conductor y del vehículo, que podrán ser evaluados 
electrónicamente in situ. Con el tiempo, esto posibilitaría también 
un control sencillo de los períodos de descanso diario normales y 
reducidos, de los períodos de descanso semanal normales y re
ducidos, y de los descansos tomados como compensación. 

▼B 
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( 1 ) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. 
( 2 ) Directiva 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio 

de 2003, relativa a la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte de mercancías 
o de viajeros por carretera, por la que se modifican el Reglamento (CEE) 
n o 3820/85 del Consejo y la Directiva 91/439/CEE del Consejo y se deroga la 
Directiva 76/914/CEE del Consejo (DO L 226 de 10.9.2003, p. 4). Directiva 
modificada por la Directiva 2004/66/CE del Consejo (DO L 168 de 1.5.2004, 
p. 35). 

( 3 ) Directiva 88/599 del Consejo, de 23 de noviembre de 1988, sobre procedi
mientos uniformes para la aplicación del Reglamento (CEE) n o 3820/85, 
relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social 
en el sector de los transportes por carretera, y del Reglamento (CEE) 
n o 3821/85, relativo al apartado de control en el sector de los transportes 
por carretera (DO L 325 de 29.11.1988, p. 55).



 

(35) La experiencia indica que sólo puede lograrse el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Reglamento, y en especial del 
tiempo de conducción máximo prescrito durante un período de 
dos semanas, si se realizan controles eficaces y efectivos de la 
totalidad de dicho período. 

(36) La aplicación de la legislación sobre el tacógrafo digital debe 
ajustarse al presente Reglamento, a fin de lograr la máxima efi
cacia a la hora de ejercer el control y velar por el cumplimiento 
de determinadas disposiciones sociales relativas a los transportes 
por carretera. 

(37) Por razones de claridad y racionalización, conviene derogar el 
Reglamento (CEE) n o 3820/85 y sustituirlo por el presente Re
glamento. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1 

El presente Reglamento establece normas sobre el tiempo de conduc
ción, las pausas y los períodos de descanso para los conductores dedi
cados al transporte por carretera de mercancías y viajeros, con el fin de 
armonizar las condiciones de competencia entre modos de transporte 
terrestre, especialmente en lo que se refiere al sector de la carretera, y 
de mejorar las condiciones de trabajo y la seguridad vial. El presente 
Reglamento tiene también como objetivo mejorar las prácticas de con
trol y de aplicación en los Estados miembros, así como mejorar las 
prácticas laborales en el sector del transporte por carretera. 

Artículo 2 

1. El presente Reglamento se aplicará al transporte por carretera: 

a) de mercancías, cuando la masa máxima autorizada de los vehículos, 
incluido cualquier remolque o semirremolque, sea superior a 3,5 to
neladas, o 

b) de viajeros en vehículos fabricados o adaptados de forma permanente 
para transportar a más de nueve personas, incluido el conductor, y 
destinados a tal fin. 

2. El presente Reglamento se aplicará, con independencia del país en 
que esté matriculado el vehículo, al transporte por carretera que se 
efectúe: 

a) exclusivamente dentro de la Comunidad, o 

b) entre la Comunidad, Suiza y los países que sean parte contratante del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

3. El AETR se aplicará en lugar del presente Reglamento a las 
operaciones de transporte internacional por carretera que se efectúen 
en parte en algún lugar que quede fuera de las zonas que se mencionan 
en el apartado 2, a: 

a) los vehículos matriculados en la Comunidad o en un país que sea 
parte contratante del AETR para todo el trayecto; 

▼B 
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b) los vehículos matriculados en un tercer país que no sea parte con
tratante del AETR, únicamente al tramo del trayecto que se efectúe 
en el territorio de la Comunidad o de un país que sea parte con
tratante del AETR. 

Las disposiciones del AETR deben adaptarse a las del presente Regla
mento con objeto de que se apliquen las disposiciones fundamentales 
del presente Reglamento, mediante el AETR, a tales vehículos en lo que 
se refiere a la totalidad del trayecto que discurre por la Comunidad. 

Artículo 3 

El presente Reglamento no se aplicará al transporte por carretera efec
tuado mediante: 

a) vehículos destinados al transporte de viajeros en servicios regu
lares cuando el trayecto del servicio de que se trate no supere los 
50 kilómetros; 

▼M2 
a bis) vehículos o conjuntos de vehículos de una masa máxima autori

zada no superior a 7,5 toneladas utilizados para el transporte de 
materiales, equipos o maquinaria para uso del conductor en el 
ejercicio de su profesión, y que solo se utilicen dentro de un 
radio de hasta 100 kilómetros alrededor del centro de explotatión 
de la empresa, y a condición de que la conducción del vehículo 
no constituya la actividad principal del conductor; 

▼B 
b) vehículos cuya velocidad máxima autorizada no supere los 40 ki

lómetros por hora; 

c) vehículos adquiridos o alquilados sin conductor por las fuerzas 
armadas, la defensa civil, los cuerpos de bomberos y las fuerzas 
responsables del mantenimiento del orden público, cuando el 
transporte se realice como consecuencia de la función propia 
encomendada a estos cuerpos y bajo su responsabilidad; 

d) vehículos, incluidos los vehículos utilizados para el transporte no 
comercial de ayuda humanitaria, utilizados en casos de urgencia 
o destinados a operaciones de salvamento; 

e) vehículos especiales utilizados con fines médicos; 

f) vehículos especializados en la reparación de averías cuyo radio 
de acción sea de 100 kilómetros alrededor de su centro de ex
plotación; 

g) vehículos que se sometan a pruebas en carretera con fines de 
mejora técnica, reparación o conservación y vehículos nuevos o 
transformados que aún no se hayan puesto en circulación; 

h) vehículos o conjuntos de vehículos de una masa máxima autori
zada no superior a 7,5 toneladas utilizados para el transporte no 
comercial de mercancías; 

i) vehículos comerciales que se consideren históricos con arreglo a 
la legislación del Estado miembro en el que circulan y que se 
utilicen para el transporte no comercial de viajeros o mercancías. 

Artículo 4 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) «transporte por carretera»: todo desplazamiento realizado total o 
parcialmente por una carretera abierta al público de un vehículo, 
vacío o con carga, destinado al transporte de viajeros o de mercan
cías; 

▼B 
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b) «vehículo»: un vehículo de motor, un tractor, un remolque o un 
semirremolque o un conjunto de estos vehículos, tal como se defi
nen dichos términos a continuación: 

— «vehículo de motor»: todo vehículo provisto de un dispositivo 
de propulsión que circule por carretera por sus propios medios, 
distinto de los que se desplazan permanentemente sobre carriles, 
y destinado normalmente al transporte de viajeros o de mercan
cías, 

— «tractor»: todo vehículo provisto de un dispositivo de autopro
pulsión que circule por carretera, distinto de los que se despla
zan permanentemente sobre carriles, y concebido especialmente 
para tirar de remolques, semirremolques, herramientas o máqui
nas, o para empujarlos o accionarlos, 

— «remolque»: todo vehículo de transporte destinado a ser engan
chado a un vehículo de motor o a un tractor, 

— «semirremolque»: un remolque sin eje delantero, acoplado de 
forma que una parte importante de su peso y del peso de su 
carga sea soportada por el tractor o el vehículo de motor; 

c) «conductor»: toda persona que conduzca el vehículo, incluso du
rante un corto período, o que esté a bordo de un vehículo como 
parte de sus obligaciones para conducirlo en caso de necesidad; 

d) «pausa»: cualquier período durante el cual un conductor no pueda 
llevar a cabo ninguna actividad de conducción u otro trabajo y que 
sirva exclusivamente para su reposo; 

e) «otro trabajo»: cualquier actividad definida como tiempo de trabajo 
con arreglo al artículo 3, letra a), de la Directiva 2002/15/CE, salvo 
la conducción, incluido cualquier trabajo para el mismo u otro 
empresario dentro o fuera del sector del transporte; 

f) «descanso»: cualquier período ininterrumpido durante el cual un 
conductor pueda disponer libremente de su tiempo; 

g) «período de descanso diario»: el período diario durante el cual un 
conductor puede disponer libremente de su tiempo, ya sea un «pe
ríodo de descanso diario normal» o un «período de descanso diario 
reducido»: 

— «período de descanso diario normal»: cualquier período de des
canso de al menos 11 horas. Alternativamente, el período de 
descanso diario normal se podrá tomar en dos períodos, el pri
mero de ellos de al menos tres horas ininterrumpidas y el se
gundo de al menos 9 horas ininterrumpidas, 

— «período de descanso diario reducido»: cualquier período de 
descanso de al menos 9 horas, pero inferior a 11 horas; 

h) «período de descanso semanal»: el período semanal durante el cual 
un conductor puede disponer libremente de su tiempo, ya sea un 
«período de descanso semanal normal» o un «período de descanso 
semanal reducido»: 

— «período de descanso semanal normal»: cualquier período de 
descanso de al menos 45 horas, 

▼B 

2006R0561 — ES — 02.03.2015 — 002.002 — 9



 

— «período de descanso semanal reducido»: cualquier período de 
descanso inferior a 45 horas que, sujeto a las condiciones esta
blecidas en el artículo 8, apartado 6, se puede reducir hasta un 
mínimo de 24 horas consecutivas; 

i) «semana»: el período de tiempo comprendido entre las 00.00 del 
lunes y las 24.00 del domingo; 

j) «tiempo de conducción»: el tiempo que dura la actividad de con
ducción registrada: 

— automática o semiautomáticamente por un aparato de control tal 
como se define en el anexo I y en el anexo IB del Reglamento 
(CEE) n o 3821/85, o 

— manualmente de conformidad con el artículo 16, apartado 2, del 
Reglamento (CEE) n o 3821/85; 

k) «tiempo diario de conducción»: el tiempo acumulado total de con
ducción entre el final de un período de descanso diario y el princi
pio del siguiente período de descanso diario o entre un período de 
descanso diario y un período de descanso semanal; 

l) «tiempo semanal de conducción»: el tiempo acumulado total de 
conducción durante una semana; 

m) «masa máxima autorizada»: la masa máxima admisible del vehículo 
dispuesto para la marcha, incluida la carga útil; 

n) «servicios regulares de viajeros»: los servicios nacionales e interna
cionales a los que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) 
n o 684/92 del Consejo, de 16 de marzo de 1992, por el que se 
establecen normas comunes para los transportes internacionales de 
viajeros efectuados con autocares y autobuses ( 1 ); 

o) «conducción en equipo»: la situación en la que, durante cualquier 
período de conducción entre cualesquiera dos períodos consecutivos 
de descanso diario, o entre un período de descanso diario y un 
período de descanso semanal, haya al menos dos conductores en 
el vehículo que participen en la conducción. Durante la primera 
hora de conducción en equipo, la presencia de otro conductor o 
conductores es optativa, pero durante el período restante es obliga
toria; 

p) «empresa de transporte»: cualquier persona física o jurídica, o cual
quier asociación o grupo de personas sin personalidad jurídica, con 
o sin ánimo de lucro, o cualquier organismo oficial, tanto si tiene 
personalidad jurídica propia como si depende de una autoridad que 
tenga dicha personalidad, cuya actividad sea el transporte por ca
rretera, que actúe por cuenta de otro o por cuenta propia; 

q) «período de conducción»: el tiempo de conducción acumulado 
desde el momento en que un conductor empieza a conducir tras 
un período de descanso o una pausa hasta que toma un período 
de descanso o una pausa. El período de conducción puede ser 
continuado o interrumpido. 

▼B 

2006R0561 — ES — 02.03.2015 — 002.002 — 10 

( 1 ) DO L 74 de 20.3.1992, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el 
Acta de adhesión de 2003.



 

CAPÍTULO II 

TRIPULACIÓN, TIEMPOS DE CONDUCCIÓN, PAUSAS Y PERÍODOS 
DE DESCANSO 

Artículo 5 

1. La edad mínima de los cobradores será de 18 años cumplidos. 

2. La edad mínima de los ayudantes será de 18 años cumplidos. No 
obstante, cada Estado miembro podrá reducir la edad mínima de los 
ayudantes a 16 años cumplidos siempre que: 

a) el transporte por carretera se efectúe dentro de un Estado miembro 
en un radio de acción de 50 kilómetros alrededor del centro de 
explotación del vehículo, incluidos los términos municipales cuyo 
centro se encuentre en dicho radio; 

b) sea con fines de formación profesional, y 

c) se respeten los límites de las disposiciones nacionales en materia de 
empleo. 

Artículo 6 

1. El tiempo diario de conducción no será superior a nueve horas. 

No obstante, el tiempo diario de conducción podrá ampliarse como 
máximo hasta 10 horas no más de dos veces durante la semana. 

2. El tiempo de conducción semanal no superará las 56 horas y no 
implicará que se exceda el tiempo semanal de trabajo máximo, fijado en 
la Directiva 2002/15/CE. 

3. El tiempo total acumulado de conducción durante dos semanas 
consecutivas no será superior a 90 horas. 

4. Los tiempos diario y semanal de conducción incluirán todas las 
horas de conducción en el territorio comunitario o de un país tercero. 

5. El conductor deberá registrar como «otro trabajo» cualquier pe
ríodo según se describe en el artículo 4, letra e), así como cualquier 
período en que conduzca un vehículo utilizado para operaciones comer
ciales que no entren dentro del ámbito de aplicación del presente Re
glamento, y deberá registrar cualesquiera otros períodos de «disponibi
lidad» según se define el artículo 15, apartado 3, letra c), del Regla
mento (CEE) n o 3821/85, desde su último período de descanso diario o 
semanal. Este registro deberá introducirse manualmente en una hoja de 
registro o en una impresión o utilizando los recursos manuales de in
troducción de datos del equipo de registro. 

Artículo 7 

Tras un período de conducción de cuatro horas y media, el conductor 
hará una pausa ininterrumpida de al menos 45 minutos, a menos que 
tome un período de descanso. 

Podrá sustituirse dicha pausa por una pausa de al menos 15 minutos 
seguida de una pausa de al menos 30 minutos, intercaladas en el pe
ríodo de conducción, de forma que se respeten las disposiciones del 
párrafo primero. 
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Artículo 8 

1. Los conductores deberán tomar períodos de descanso diarios y 
semanales. 

2. Los conductores deberán haberse tomado un nuevo período de 
descanso diario en las 24 horas siguientes al final de su período de 
descanso diario o semanal anterior. 

Si la parte del período de descanso diario efectuada en las mencionadas 
24 horas es superior a 9 horas, pero inferior a 11, ese período de 
descanso se considerará un período de descanso diario reducido. 

3. Un período de descanso diario podrá ampliarse para transformarse 
en un período de descanso semanal normal o reducido. 

4. Los conductores no podrán tomarse más de tres períodos de des
canso diario reducidos entre dos períodos de descanso semanales. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en caso de la conduc
ción en equipo de un vehículo, los conductores deberán haberse tomado 
un nuevo período de descanso diario de al menos 9 horas en el espacio 
de 30 horas desde el final de su período de descanso diario o semanal 
anterior. 

6. En el transcurso de dos semanas consecutivas el conductor tendrá 
que tomar al menos: 

— dos períodos de descanso semanal normal, o 

— un período de descanso semanal normal y un período de descanso 
semanal reducido de al menos 24 horas; no obstante, la reducción se 
compensará con un descanso equivalente tomado en una sola vez 
antes de finalizar la tercera semana siguiente a la semana de que se 
trate. 

Un período de descanso semanal tendrá que comenzarse antes de que 
hayan concluido seis períodos consecutivos de 24 horas desde el final 
del anterior período de descanso semanal. 

▼M1 
6 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, un conductor que 
efectúe un único servicio discrecional de transporte internacional de 
pasajeros tal como se define en el Reglamento (CE) n o 1073/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el 
que se establecen normas comunes de acceso al mercado de los servi
cios de autocares y autobuses ( 1 ), podrá posponer el período de descanso 
semanal hasta 12 períodos consecutivos de 24 horas siguientes a un 
período de descanso semanal regular previo, siempre que: 

a) el servicio incluya 24 horas consecutivas como mínimo en un Estado 
miembro o en un tercer país al que se aplique el presente Regla
mento distinto de aquel en que se ha iniciado el servicio; 

b) tras la aplicación de la excepción, el conductor se tome: 

i) dos períodos de descanso semanal regular, o 

ii) un período de descanso semanal regular y un período de descanso 
semanal reducido de al menos 24 horas; no obstante, la reducción 
se compensará con un período equivalente de descanso ininte
rrumpido antes de finalizar la tercera semana siguiente a la se
mana del período de excepción; 

c) a partir del 1 de enero de 2014, el vehículo esté equipado con 
aparatos de control de conformidad con los requisitos del anexo I 
B del Reglamento (CEE) n o 3821/85, y 
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d) a partir del 1 de enero de 2014 y de tener lugar la conducción que 
durante el período comprendido entre las 22:00 y las 6:00 horas, el 
vehículo cuente con varios conductores o se reduzca a tres horas el 
período de conducción a que hace referencia el artículo 7. 

La Comisión vigilará de cerca el recurso a esta excepción, con el fin de 
garantizar que se preserve en condiciones muy estrictas la seguridad 
vial, en particular comprobando que el tiempo acumulado total de con
ducción durante el período cubierto por la excepción no sea excesivo. A 
más tardar el 4 de diciembre de 2012, la Comisión elaborará un informe 
en el que se evalúen las consecuencias de la excepción en materia de 
seguridad vial, así como los aspectos sociales. Si lo considera oportuno, 
la Comisión propondrá modificar en este sentido el presente Reglamen
to. 

▼B 
7. Los descansos tomados como compensación por un período de 
descanso semanal reducido deberán tomarse junto con otro período de 
descanso de al menos nueve horas. 

8. Cuando el conductor elija hacerlo, los períodos de descanso dia
rios y los períodos de descanso semanales reducidos tomados fuera del 
centro de explotación de la empresa podrán efectuarse en el vehículo 
siempre y cuando éste vaya adecuadamente equipado para el descanso 
de cada uno de los conductores y esté estacionado. 

9. Un período de descanso semanal que incida en dos semanas podrá 
computarse en cualquiera de ellas, pero no en ambas. 

Artículo 9 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, el período de descanso 
diario normal de un conductor que acompañe un vehículo transportado 
por transbordador o tren podrá interrumpir este período de descanso dos 
veces como máximo para llevar a cabo otras actividades que no excedan 
en total de una hora. Durante el período de descanso diario normal, el 
conductor deberá tener acceso a una cama o litera. 

2. Cualquier tiempo utilizado en viajar a un lugar para hacerse cargo 
de un vehículo comprendido en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, o en volver de ese lugar, cuando el vehículo no se encuen
tre ni en el domicilio del conductor ni en el centro de operaciones del 
empleador en que esté basado normalmente el conductor, no se consi
derará como descanso o pausa excepto cuando el conductor se encuentre 
en un ferry o tren y tenga acceso a una litera. 

3. Se considerará como «otro trabajo» el tiempo utilizado por un 
conductor en conducir un vehículo no comprendido en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento hasta o desde un vehículo compren
dido en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, cuando el 
vehículo no se encuentre ni en el domicilio del conductor ni en el centro 
de operaciones del empleador en que esté basado normalmente el con
ductor. 

CAPÍTULO III 

RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 

Artículo 10 

1. Las empresas de transporte no remunerarán a los conductores 
asalariados o que estén a su servicio, incluso mediante concesión 
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de primas o incrementos salariales, en función de las distancias reco
rridas o del volumen de las mercancías transportadas, si dichas remu
neraciones fueran de tal naturaleza que pudiesen comprometer la segu
ridad en carretera y/o fomentar las infracciones de las disposiciones del 
presente Reglamento. 

2. Las empresas de transporte organizarán el trabajo de los conduc
tores mencionados en el apartado 1 de tal manera que éstos puedan 
respetar las disposiciones del Reglamento (CEE) n o 3821/85 del Con
sejo y del capítulo II del presente Reglamento. Las empresas de trans
porte darán al conductor las instrucciones adecuadas y realizarán ade
más controles regulares para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento (CEE) n o 3821/85 y en el capítulo II del presente 
Reglamento. 

3. Las empresas de transporte tendrán responsabilidad por las infrac
ciones cometidas por los conductores de esas empresas, aun cuando 
tales infracciones se hayan cometido en el territorio de otro Estado 
miembro o de un tercer país. 

Sin perjuicio del derecho de los Estados miembros de asignar plena 
responsabilidad a las empresas de transporte, los Estados miembros 
pueden condicionar esta responsabilidad a la infracción cometida por 
la empresa de los apartados 1 y 2. Los Estados miembros podrán 
estudiar cualquier prueba que pueda demostrar que la empresa de trans
porte no puede considerarse razonablemente responsable de la infracción 
cometida. 

4. Las empresas, los expedidores, transitarios, operadores turísticos, 
contratistas principales, subcontratistas y las agencias de colocación de 
conductores deberán garantizar que los horarios de transporte acordados 
contractualmente respetan el presente Reglamento. 

5. a) Las empresas de transporte que utilicen vehículos dotados de 
aparatos de control con arreglo al anexo IB del Reglamento 
(CEE) n o 3821/85 y que entren dentro del campo de aplica
ción del presente Reglamento: 

i) garantizarán que todos los datos sean transferidos de la 
unidad instalada en el vehículo y de la tarjeta de conductor 
con la regularidad prevista en el Estado miembro y que los 
datos pertinentes sean transferidos con mayor frecuencia 
para permitir que todas las actividades realizadas por o 
para esa empresa sean transferidas, 

ii) garantizarán que todos los datos transferidos de la unidad 
instalada en el vehículo y de la tarjeta de conductor se 
conserven durante al menos doce meses después de su 
registro y que, en el caso de que así lo exija un inspector, 
tales datos sean accesibles directamente o a distancia, a 
partir de las instalaciones de la empresa. 

b) A efectos del presente apartado, «transferencia» debe ser en
tendida conforme a la definición recogida en el anexo IB, 
capítulo I, letra s), del Reglamento (CEE) n o 3821/85. 

c) El período máximo durante el cual los datos pertinentes de
berán ser transferidos en los términos de la letra a) anterior, 
inciso i), deberá ser decidido por la Comisión de acuerdo con 
el procedimiento previsto en el artículo 24, apartado 2. 
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CAPÍTULO IV 

EXCEPCIONES 

Artículo 11 

Un Estado miembro podrá prever pausas y períodos de descanso míni
mos más largos o tiempos máximos de conducción más cortos que los 
fijados en los artículos 6 a 9 en caso de transporte por carretera efec
tuado íntegramente en su territorio. Los Estados miembros tendrán en 
cuenta al hacerlo los convenios colectivos o acuerdos pertinentes cele
brados por los interlocutores sociales. No obstante, el presente Regla
mento deberá seguir siendo aplicable a los conductores que participen 
en operaciones de transporte internacional. 

Artículo 12 

Siempre que no se comprometa la seguridad en carretera, y con objeto 
de llegar a un punto de parada adecuado, el conductor podrá apartarse 
de los artículos 6 a 9 en la medida necesaria para garantizar la seguridad 
de las personas, del vehículo o de su carga. El conductor deberá señalar 
manualmente el motivo de la excepción en la hoja de registro del 
aparato de control o en una impresión del aparato de control o en el 
registro de servicio, a más tardar, al llegar al punto de parada adecuado. 

Artículo 13 

1. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1, cual
quier Estado miembro podrá conceder excepciones a lo dispuesto en los 
artículos 5 a 9 y subordinar dichas excepciones a condiciones indivi
duales en lo que se refiere a su territorio o, con la conformidad del 
Estado interesado, en lo que se refiere al territorio de otro Estado 
miembro, en relación con los transportes efectuados mediante: 

a) vehículos propiedad de las autoridades públicas, o alquilados sin 
conductor por éstas, utilizados para efectuar transportes por carretera 
que no compitan con transportistas profesionales; 

b) vehículos utilizados o alquilados sin conductor por empresas agrí
colas, hortícolas, forestales, ganaderas o pesqueras para el transporte 
de mercancías dentro de un radio de hasta 100 kilómetros alrededor 
del centro de explotación de la empresa en el marco de su propia 
actividad empresarial; 

c) los tractores agrícolas y los tractores forestales empleados en acti
vidades agrícolas y forestales dentro de un radio de hasta 100 kiló
metros del centro de explotación de la empresa que posee o arrienda 
el vehículo; 

▼M2 
d) vehículos o conjuntos de vehículos con una masa máxima autori

zada no superior a 7,5 toneladas utilizados por proveedores del 
servicio universal en el sentido del artículo 2, punto 13, de la 
Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo 
del mercado interior de los servicios postales de la Comunidad y la 
mejora de la calidad del servicio ( 1 ), para la entrega de envíos 
postales en el marco del servicio universal. 
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Estos vehículos sólo serán utilizados dentro de un radio de 
►M2 100 kilómetros ◄ alrededor del centro de explotación de 
la empresa, siempre que la conducción de vehículos no constituya 
la actividad principal del conductor; 

e) vehículos que circulen exclusivamente en islas cuya superficie no 
supere los 2 300 kilómetros cuadrados y que no estén unidas al 
resto del territorio nacional por ningún puente, vado o túnel abierto 
a los vehículos de motor; 

f) vehículos destinados al transporte de mercancías dentro de un radio 
de ►M2 100 kilómetros ◄ alrededor del centro de explotación de 
la empresa y propulsados mediante gas natural o licuado o electri
cidad, cuya masa máxima autorizada, incluida la masa de los re
molques o semirremolques, no sea superior a 7,5 toneladas; 

g) vehículos destinados al aprendizaje de la conducción y al examen 
para la obtención del permiso de conducción o de un certificado de 
aptitud profesional, siempre que no se utilicen para el transporte de 
personas o mercancías con fines comerciales; 

▼C1 
h) vehículos utilizados en el ámbito de los servicios de alcantarillado, 

de protección contra las inundaciones, de abastecimiento de agua y 
de mantenimiento de las redes de gas y de electricidad, de mante
nimiento y control de carreteras, de recogida y eliminación de resi
duos domésticos a domicilio, servicios de telégrafos y teléfonos, de 
teledifusión y radiodifusión, de detección de receptores y transmiso
res de radio y televisión; 

▼B 
i) vehículos con entre 10 y 17 asientos utilizados exclusivamente para 

el transporte no comercial de viajeros; 

j) vehículos especiales que transporten material de circo y atracciones 
de feria; 

k) vehículos móviles de exposición especialmente equipados cuya fi
nalidad principal sea su utilización con fines educativos cuando 
están estacionados; 

l) vehículos utilizados para la recogida de leche en las granjas o que 
lleven a éstas recipientes de leche o productos lácteos destinados a 
la alimentación del ganado; 

m) vehículos especializados de transporte de fondos u objetos de valor; 

n) vehículos utilizados para el transporte de despojos o canales no 
destinados al consumo humano; 
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o) vehículos utilizados exclusivamente en vías comprendidas en ins
talaciones como puertos, terminales de transporte combinado y ter
minales ferroviarias; 

p) vehículos utilizados para el transporte de animales vivos 
desde las granjas hasta los mercados locales y viceversa, o desde 
los mercados hasta los mataderos locales en un radio de hasta 
►M2 100 kilómetros ◄. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las excepcio
nes establecidas en virtud del apartado 1 y ésta informará a los demás 
Estados miembros. 

3. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1 y siem
pre que se disponga una protección adecuada de los conductores, los 
Estados miembros podrán, previa aprobación de la Comisión, establecer 
en su territorio excepciones menores al presente Reglamento para los 
vehículos utilizados en zonas preestablecidas, con una densidad de po
blación inferior a 5 personas por kilómetro cuadrado, en los casos 
siguientes: 

— para los servicios nacionales regulares de transporte de viajeros cuyo 
horario esté confirmado por las autoridades (en cuyo caso sólo se 
permitirán excepciones referidas a las pausas), y 

— para las operaciones de transporte por carretera nacional, por cuenta 
propia o ajena, que no tengan repercusión en el mercado único y 
sean necesarias para mantener determinados sectores de la industria 
en el territorio afectado y para las cuales las disposiciones deroga
torias del presente Reglamento imponen un radio máximo de 100 ki
lómetros. 

El transporte por carretera sujeto a estas excepciones puede incluir el 
trayecto a un área con densidad de población igual o superior a 5 
personas por kilómetro cuadrado únicamente con el fin de concluir o 
iniciar un viaje. Todas estas medidas deberán de ser proporcionadas en 
su alcance y naturaleza. 

Artículo 14 

1. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1, los 
Estados miembros, previa autorización de la Comisión, podrán estable
cer excepciones a lo dispuesto en los artículos 6 a 9 en lo que se refiere 
a los transportes efectuados en circunstancias excepcionales. 

2. En casos de urgencia, los Estados miembros podrán establecer una 
excepción temporal que no exceda de treinta días y que se notificará 
inmediatamente a la Comisión. 

3. La Comisión informará a los demás Estados miembros de cual
quier excepción establecida con arreglo al presente artículo. 

Artículo 15 

►C2 Los Estados miembros velarán por que los conductores de los 
vehículos a los que se refiere el artículo 3, letra a), estén sujetos ◄ a 
una normativa nacional que proporcione una protección adecuada por lo 
que respecta a los tiempos de conducción permitidos y a las pausas y 
los períodos de descanso obligatorios. 
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CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SANCIONES 

Artículo 16 

1. Cuando no se haya instalado el aparato de control de conformidad 
con el Reglamento (CEE) n o 3821/85, se aplicarán los apartados 2 y 3 
del presente artículo a: 

a) los servicios regulares nacionales de transporte de viajeros, y 

b) los servicios regulares internacionales de transporte de viajeros de 
distancia no superior a 100 kilómetros cuyas terminales estén situa
das a una distancia máxima de 50 kilómetros en línea recta de una 
frontera entre dos Estados miembros. 

2. La empresa establecerá un horario y un registro de servicio en los 
que figuren, en relación con cada conductor, el nombre, el lugar en que 
está destinado y el horario establecido con antelación para varios perío
dos de conducción, otros trabajos, las pausas y la disponibilidad. 

Cada conductor asignado a un servicio de los mencionados en el apar
tado 1 llevará un extracto del registro de servicio y una copia del 
horario de servicio. 

3. El registro de servicio deberá: 

a) contener todas las indicaciones mencionadas en el apartado 2 para un 
período que comprenda al menos los 28 días anteriores; dichas in
dicaciones se actualizarán a intervalos regulares cuya duración no 
superará un mes; 

b) estar firmado por el director de la empresa de transporte o por su 
representante; 

c) conservarse en la empresa de transporte durante un año tras la ex
piración del período a que se refiera. La empresa de transporte 
deberá facilitar un extracto del registro de servicio a los conductores 
interesados que lo soliciten, y 

d) mostrarse o entregarse a cualquier inspector autorizado que lo soli
cite. 

Artículo 17 

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, mediante el 
acta tipo prevista en la Decisión 93/173/CEE ( 1 ), la información nece
saria para que pueda redactar cada dos años un informe sobre la apli
cación del presente Reglamento y del Reglamento (CEE) n o 3821/85 y 
sobre la evolución de la situación en los sectores correspondientes. 

2. Dicha información deberá ser comunicada a la Comisión a más 
tardar el 30 de septiembre del año siguiente a la expiración del período 
de dos años cubierto por el informe. 

3. En el informe se indicará asimismo en qué medida se ha recurrido 
a las excepciones previstas en el artículo 13. 
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4. La Comisión remitirá el informe al Parlamento Europeo y al Con
sejo en el plazo de los 13 meses siguientes al final del período de dos 
años mencionado. 

Artículo 18 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para la aplica
ción del presente Reglamento. 

Artículo 19 

1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones apli
cable a las infracciones de las disposiciones del presente Reglamento y 
del Reglamento (CEE) n o 3821/85 y tomarán todas las medidas nece
sarias para garantizar su aplicación. Dichas sanciones deberán ser efi
caces, proporcionadas, disuasorias y no discriminatorias. Ninguna in
fracción del presente Reglamento y del Reglamento (CEE) n o 3821/85 
será objeto de más de una sanción o procedimiento administrativo. Los 
Estados miembros notificarán a la Comisión estas medidas y las normas 
sobre sanciones antes de la fecha mencionada en el artículo 29, párrafo 
segundo. La Comisión informará a los Estados miembros en consecuen
cia. 

2. Los Estados miembros permitirán a las autoridades competentes 
aplicar sanciones a una empresa o a un conductor por infracciones 
contra el presente Reglamento descubiertas en su territorio y para las 
que todavía no se haya impuesto ninguna sanción, aun cuando tales 
infracciones se hayan cometido en el territorio de otro Estado miembro 
o de un tercer país. 

Con carácter de excepción, cuando se descubra una infracción: 

— que no se haya cometido en el territorio del Estado miembro afec
tado, y 

— que haya sido cometida por una empresa establecida en otro Estado 
miembro o por un conductor cuyo centro de trabajo se encuentre en 
otro Estado miembro o en un tercer país, 

en lugar de imponer una sanción, los Estados miembros podrán, hasta el 
1 de enero de 2009, notificar las circunstancias de la infracción a la 
autoridad competente del Estado miembro o del tercer país en que esté 
establecida la empresa o en el que se encuentre el centro de trabajo del 
conductor. 

3. Cuando los Estados miembros inicien procesos o procedimientos 
administrativos o apliquen sanciones por una infracción concreta, debe
rán proporcionar por escrito al conductor las debidas pruebas de la 
infracción. 

4. Los Estados miembros garantizarán que estará en vigor un sistema 
de sanciones proporcionadas, que podrán incluir sanciones de carácter 
económico, por infracción del presente Reglamento o del Reglamento 
(CEE) n o 3821/85 por parte de empresas o expedidores, transitarios, 
operadores turísticos, contratistas principales, subcontratistas y agencias 
de colocación de conductores. 

Artículo 20 

1. El conductor conservará todas las pruebas que le haya suminis
trado el Estado miembro respecto a las sanciones impuestas o a la 
iniciación de procesos o procedimientos administrativos durante el 
tiempo necesario para que esa misma infracción del presente Regla
mento no pueda ya dar lugar a un segundo proceso o procedimiento 
administrativo o a una segunda sanción de conformidad con las dispo
siciones del presente Reglamento. 
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2. El conductor presentará las pruebas a que se refiere el apartado 1 
cuando le sean requeridas. 

3. El conductor que trabaje al servicio de varias empresas de trans
porte deberá facilitar a cada una de ellas información suficiente que le 
permita cumplir las disposiciones del capítulo II. 

Artículo 21 

Para enfrentarse a los casos en que un Estado miembro considere que ha 
existido una infracción del presente Reglamento, que por su carácter 
pueda claramente poner en peligro la seguridad en la carretera, se de
berá habilitar a la autoridad competente pertinente para proceder a la 
inmovilización del vehículo hasta que se haya subsanado la causa de la 
infracción. Los Estados miembros podrán obligar al conductor a tomar 
el período diario de descanso. Asimismo, los Estados miembros, cuando 
sea preciso, podrán retirar, suspender o restringir la autorización de una 
empresa, si ésta está establecida en dicho Estado miembro, o retirar, 
suspender o restringir el permiso de conducción de un conductor. La 
Comisión, de conformidad con el artículo 24, apartado 2, elaborará 
directrices, a fin de fomentar una aplicación armonizada del presente 
artículo. 

Artículo 22 

1. Los Estados miembros se prestarán asistencia mutua a los fines de 
la aplicación del presente Reglamento y del control correspondiente 

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros intercam
biarán periódicamente toda la información disponible relativa a: 

a) las infracciones de las normas establecidas en el capítulo II cometi
das por no residentes y cualquier sanción impuesta por causa de las 
mismas; 

b) las sanciones aplicadas por un Estado miembro a sus residentes por 
causa de infracciones de dicho tipo cometidas en otros Estados 
miembros. 

3. Los Estados miembros deberán enviar regularmente la información 
pertinente en relación con la interpretación y aplicación nacionales de 
las disposiciones del presente Reglamento a la Comisión, que pondrá 
esta información a disposición de los demás Estados miembros en so
porte electrónico. 

4. La Comisión apoyará el diálogo entre los Estados miembros sobre 
la interpretación y aplicación nacional del presente Reglamento me
diante el Comité a que se refiere el artículo 24, apartado 1. 

Artículo 23 

La Comunidad entablará con los terceros países las negociaciones ne
cesarias para la aplicación del presente Reglamento. 

Artículo 24 

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en virtud del 
artículo 18, apartado 1, del Reglamento (CEE) n o 3821/85. 
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2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán 
de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, obser
vando lo dispuesto en su artículo 8. 

3. El Comité aprobará su reglamento interno. 

Artículo 25 

1. A petición de un Estado miembro, o por iniciativa propia, la 
Comisión: 

a) examinará los casos específicos en que surjan diferencias en la apli
cación y ejecución de las disposiciones del presente Reglamento y en 
particular lo relativo a los tiempos de conducción, pausas y períodos 
de descanso; 

b) clarificará las disposiciones del presente Reglamento con objeto de 
promover un enfoque común. 

2. En los casos a que se refiere el apartado 1, la Comisión tomará 
una decisión sobre un enfoque recomendado de conformidad con el 
procedimiento recogido en el artículo 24, apartado 2. La Comisión 
comunicará su decisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a los 
Estados miembros. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 26 

El Reglamento (CEE) n o 3821/85 queda modificado de la manera si
guiente: 

1) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 2 

A los efectos del presente Reglamento, serán de aplicación las defi
niciones que recoge el artículo 4 del Reglamento (CE) n o 561/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 
relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia 
social en el sector de los transportes por carretera y por el que se 
modifican los Reglamentos (CEE) n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del 
Consejo (*). 

___________ 
(*) DO L 102 de 11.4.2006, p. 1» 

2) El artículo 3, apartados 1, 2 y 3, se sustituye por el texto siguiente: 

«1. El aparato de control se instalará y utilizará en los vehículos 
destinados al transporte por carretera de viajeros o de mercancías, 
matriculados en un Estado miembro, con excepción de los vehículos 
contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CE) n o 561/2006. Los 
vehículos contemplados en el artículo 16, apartado 1, del Regla
mento (CE) n o 561/2006 y los vehículos que estuvieran excluidos 
del ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) n o 3820/85, pero 
que ya no lo están según el Reglamento (CE) n o 561/2006, tendrán 
hasta el 31 de diciembre de 2007 para dar cumplimiento a este 
requisito. 
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2. Los Estados miembros podrán eximir del cumplimiento del 
presente Reglamento a los vehículos a que se refiere el artículo 13, 
apartados 1 y 3, del Reglamento (CE) n o 561/2006. 

3. Previa autorización de la Comisión, los Estados miembros po
drán eximir del cumplimiento del presente Reglamento a los vehí
culos utilizados para las operaciones de transporte a que se refiere el 
artículo 14 del Reglamento (CE) n o 561/2006.». 

3) El artículo 14, apartado 2, se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La empresa conservará debidamente las hojas de registro y las 
impresiones, cuando se hayan realizado impresiones de conformidad 
con el artículo 15, apartado 1, en orden cronológico y en forma 
legible durante un año por lo menos después de su utilización y 
facilitará una copia de las mismas a los conductores interesados 
que así lo soliciten. Las empresas también entregarán a los conduc
tores interesados que así lo soliciten copias de los datos transferidos 
de las tarjetas de conductor y las versiones impresas de dichas co
pias. Las hojas de registro, las impresiones y los datos transferidos 
deberán presentarse o entregarse a cualquier inspector autorizado que 
lo solicite.». 

4) El artículo 15 se modifica como sigue: 

— se añade un quinto párrafo al apartado 1: 

«En caso de deterioro o mal funcionamiento de la tarjeta de 
conductor o en caso de que no obre en poder de éste, el con
ductor deberá: 

a) realizar una impresión, al inicio del viaje, de los detalles del 
vehículo que conduce, en la que incluirá: 

i) datos que permitan identificar al conductor (nombre y 
apellidos, tarjeta de conductor o número de permiso de 
conducción), su firma, y 

ii) los períodos a que se hace referencia en el apartado 3, 
segundo guión, letras a), b) y c); 

b) realizar una impresión, al final del viaje, con los datos rela
tivos a los períodos de tiempo registrados por el aparato de 
control, registrar todos los períodos de otros trabajos, dispo
nibilidad y descanso transcurridos desde que se realizó la 
impresión al comienzo del viaje, cuando no estén registrados 
por el tacógrafo, e indicar en dicho documento datos que 
permitan identificar al conductor (nombre y apellidos, tarjeta 
de conductor o número de permiso de conducción), y la firma 
del conductor.»; 

— el apartado 2, párrafo segundo, se sustituye por el siguiente texto: 

«Cuando, como consecuencia de su alejamiento del vehículo, el 
conductor no pueda utilizar el aparato instalado en él, los perío
dos de tiempo a que se refiere el apartado 3, segundo guión, 
letras b), c) y d), deberán: 

a) cuando el vehículo esté equipado con un aparato de control 
de conformidad con el anexo I, consignarse de forma legible 
y sin manchar las hojas, a mano, automáticamente o por otros 
medios, o 
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b) cuando el vehículo esté equipado con un aparato de control 
de conformidad con el anexo IB, consignarse en la tarjeta de 
conductor utilizando el dispositivo de introducción manual 
previsto en el aparato de control. 

Cuando haya más de un conductor del vehículo equipado con el 
aparato de control de conformidad con el anexo IB, cada con
ductor se cerciorará de que su tarjeta de conductor está introdu
cida en la ranura correcta del tacógrafo.»; 

— el apartado 3, letras b) y c), se sustituye por el texto siguiente: 

«b) “otro trabajo”, definido como cualquier actividad que no sea 
conducir, según la definición del artículo 3, letra a), de la 
Directiva 2002/15/CE del Parlamento Europeo y del Conse
jo, de 11 de marzo de 2002, relativa a la ordenación del 
tiempo de trabajo de las personas que realizan actividades 
móviles de transporte por carretera (*), así como todo trabajo 
para el mismo o para otro empresario del sector del trans
porte o de otro sector, y que tendrá que registrarse con el 
signo ; 

c) “disponibilidad”, tal como se encuentra definida en el artí
culo 3, letra b), de la Directiva 2002/15/CE, que tendrá 

que registrarse con el signo . 

___________ 
(*) DO L 80 de 23.3.2002, p. 35.» 

— el apartado 4 se suprime; 

— el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. a) Cuando el conductor conduzca un vehículo dotado 
con aparato de control de conformidad con el anexo I, el con
ductor deberá estar en condiciones de presentar, siempre que lo 
solicite un inspector: 

i) las hojas de registro de la semana en curso y las utilizadas 
por el conductor en los 15 días anteriores, 

ii) la tarjeta de conductor si posee una, y 

iii) cualquier registro manual e impresión realizada durante la 
semana en curso y los 15 días anteriores conforme a lo 
dispuesto por el presente Reglamento y el Reglamento 
(CE) n o 561/2006. 

No obstante, después del 1 de enero de 2008, los períodos a que 
se refieren los anteriores incisos i) y iii) abarcarán el día en 
curso y los 28 días anteriores; 

b) cuando el conductor conduzca un vehículo dotado con un 
aparato de control de conformidad con el anexo IB, el conductor 
deberá estar en condiciones de presentar, siempre que lo solicite 
un inspector: 

i) la tarjeta de conductor si posee una, 

ii) cualquier registro manual e impresión realizada durante la 
semana en curso y los 15 días anteriores conforme a lo 
dispuesto por el presente Reglamento y el Reglamento 
(CE) n o 561/2006, y 
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iii) las hojas de registro correspondientes al mismo período a 
que se refiere el párrafo anterior, durante el cual condujo un 
vehículo dotado con equipo de control de conformidad con 
el anexo I. 

No obstante, después del 1 de enero de 2008, los períodos a que 
se refiere el anterior inciso ii) abarcarán el día en curso y los 
28 días anteriores. 

c) Un inspector autorizado de control podrá verificar el cum
plimiento del Reglamento (CE) n o 561/2006 mediante un análi
sis de las hojas de registro, de los datos mostrados o impresos 
registrados por el aparato de control o en la tarjeta de conductor 
o, a falta de lo anterior, al analizar cualquier otro documento 
acreditativo que justifique el incumplimiento de una disposición, 
como los previstos en el artículo 16, apartados 2 y 3.». 

Artículo 27 

El Reglamento (CE) n o 2135/98 se modifica como sigue: 

1) El artículo 2, apartado 1, letra a), se sustituye por el siguiente texto: 

«1. a) A partir del vigésimo día de la publicación del Reglamento 
(CE) n o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de marzo de 2006, relativo a la armonización de determinadas 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) 
n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del Consejo (*), los vehículos que 
se pongan en circulación por primera vez deberán estar equipados 
con un aparato de control conforme a los requisitos del anexo IB del 
Reglamento (CEE) n o 3821/85. 

___________ 
(*) DO L 102 de 11.4.2006, p. 1.» 

2) El artículo 2, apartado 2, se sustituye por el siguiente texto: 

«2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 
poder expedir las tarjetas de conductor a más tardar a los veinte días 
de la publicación del Reglamento (CE) n o 561/2006.». 

Artículo 28 

Queda derogado el Reglamento (CEE) n o 3820/85 y sustituido por el 
presente Reglamento. 

No obstante, el artículo 5, apartados 1, 2 y 4, del Reglamento (CEE) 
n o 3820/85 seguirá aplicándose hasta las fechas establecidas en el artí
culo 15, apartado 1, de la Directiva 2003/59/CE. 

Artículo 29 

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de abril de 2007, a 
excepción del artículo 10, apartado 5, del artículo 26, apartados 3 y 
4, y del artículo 27, que entrarán en vigor el 1 de mayo de 2006. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 
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